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BUIN, iJ 5 Nov' 2olg

DEcREro ALc. No aZ4) vlsTos: Lo dispuesto en los Arts. 5, t2 y 63 letras i) y j) de la Ley
No 18.695, orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades y sus mod¡ficaciones del 31 de Mar¿o del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución det Programa denominado "Gestión para el

Desarrollo del Terr¡torio y sus Vecinos", a cargo de Alcaldía, aprobado por Decreto ALC, No 3088

( 1s/ 10/201e).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con dispon¡bil¡dad presupuestaria para efectuar

contratac¡ones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21'04.004.006, Prestación de

Serv¡cios Comun¡tarios CC - 20.04,01 - Gest¡ón Terr¡torial, en atención de la Certificac¡ón de Gastos,

emitida por SECPLA - Presupuesto.

4.- EL f4emo N" 271 (08/10/2019), enviado por el Admin¡strador Munic¡pal, mediante

el cual solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de las personas que se

mencionan por prestación de serv¡cios en el Programa denominado Gestión para al Desarrollo del

Territorio y sus Vecinos.

5.- La resolución del señor Alcalde.

NOM BRE

Claudio Alejandro Ronda Plaza

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del señor Alcalde.

3.- Los contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zación estará a cargo de Alcaldía, sin que esto ¡mplique una relación de

subordinación dependencia respecto a esta Municipalidad.

Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04,004.006 Prestación de

Servici Co nitarios CC - 20.04,01 - Gest¡ón Terr¡tor¡al,
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ICIPAL Por orden del ñor Alcalde

DECRETO

1,- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de

servicios: Brindar apoyo a los vec¡nos y vecinas de la comuna, en la ejecución del programa y
en el desarrollo de activ¡dades en el territorio - Coordinar al Equipo territor¡al en labores de
apoyo en activ¡dades en terreno, Eiecutar actividades en el territorio, en el marco del

Programa denom¡nado Gestión para el Desarrollo del Territor¡o y sus Vec¡nos, según el siguiente detalle:
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